
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 18 Jueves 25 de enero de 2018 Pág. 396

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

8-
34

5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

345 TECNOLOGIA F6, S.L.

Convocatoria de reunión de Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Don Mariano Martínez Martínez, en su condición Administrador Solidario de la
Entidad TECNOLOGIA F6, S.L. (la "Sociedad"), convoca a los señores socios a la
Junta General  Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en
Madrid, Paseo de la Castellana, nº 120, 5º izquierda, el próximo 12 de febrero de
2018, a las 11:30 horas, en única convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
2.016,  aplicación  del  resultado  y  aprobación  de  la  gestión  del  órgano  de
administración  de  la  Sociedad.

Segundo.- Análisis de la situación financiera y patrimonial de la compañía, a
los efectos del artículo 363.1 e) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Protocolización de Acuerdos.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso del acta.

De  conformidad  con  el  Artículo  272  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital
("LSC"),  se hace constar  que a partir  de la convocatoria de la Junta General,
cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Todos los socios, cualquiera que sea el número de sus participaciones, tienen
derecho de asistencia a las Juntas, y podrán hacerse representar por una sola
persona, en los términos establecidos en el Artículo 183 de la LSC.

Madrid,  19 de enero de 2018.-  Mariano Martínez Martínez,  Administrador
Solidario.

ID: A180004232-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2018-01-24T17:14:21+0100




